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Dentro k la causa signada con el No. 086-2025-TCE sc ha dispuesto lo que a

con ntiac,o,i me permito transcribir:

Quite DM.. 17 de junio de 2025. a (as 1 0h00.

AtT() DE SUSIA(IACIÓN

CAUSA Nio. 1J86-2025-TCE

VISTOS.— Agréguese iI expediente el eciI [o en una (UI) foj a. suscrito por los señores

Aruiro José Escala Varas y J iminy Antonio Cañarte (astil lo y firmado electrónicaniente por el

uhogado Carlos Aníbal Goyes ()r[iz. iccibido cl 16 de unjo de 2025.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El l9 de marZo de 2025 a las 12h10. se recibió en la Secretaria General de este

l’ribu mil un escrito en dos (02) tbj as. suscrito por los señores Arturo José Escala Varas

y J im!ny Antonio Cañarte (astil o. conii ita mente con sus abogados Carlos Goves Ortiz

y Miguel Ruiz Estrada, mediante el cual presentaron una denuneja por presunta

infracción electoral, con forme al ¡timcral 2 del uniculo 279 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Pol ‘ticas de la República del bcu:tdor. Código de la

Democracia cii contra del señor (arlos Edmundo J ‘lun tic Dios Ven Rodriguez (Fi 1 —6

vta.).

2. Con acción de personal Nro. (177-Tll-TCE-2025. subrogó en funciones como jucz

principal, el ahogado Richard González Dávila. para efectos de tas actuaciones

tirisdiccionales desde el (7 hasta el 20 dc marzo de 2025 (Es. 8—CO vta.).

3. La Secretaría General de este Tiihticial asiglió a la causa el riúrncro 086-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el (9 de marzo de 2025 a las 17h35, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés [‘acedes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia cii el abogado Richard González Dávila, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 11—13).

4. A partir del 21 de marzo de 2025, cI doctor Ángel Torres Maldonado. retomó las

Ñiiciones (te juez principal del IriLiunal Contencioso Electoral y, por tanto, asume la

jurisdicción y competencia para conocer la presente causa.

5. Mediante auto de 26 de marzo de 2025 a las 09h00, se dispuso que os dentinciantes

en el término de dos (02) días, aclaren y completen su escrito inicial (Fs. 15—16).
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6. El 28 de marzo de 2025 a las 0h50. se recibió en la dirección electrónica que
pertenece a la Secretaría General de este Tribunal un correo desde la dirección
electrónica ah.carlosgoycsortiz(1:hoti11ail.co[n, cori el asunto: “IBOGADOs POR LA
JUSTICIA “, que liie reenviado a [as direcciones del uci y servidoras de este
Despacho, ci mismo día a las [0h58. con un archivo adjunto que, Lina VCZ descargado.

correspondió a un escrito de dos (02) lhjas, limiado e[ectrónicarnentc por el abogado
Carlos Goyes Ortiz, firma que. una vez verificada, es válida. mediante el cual el
denunciante aclaré y completó el escrito inicial (Fs. 23 -26).

7. Mediante auto de 04 de abril de 2025 a [as 08h00. el suscrito Lic?, admitió a trniite
la presente detiuncia: dispuso la citación del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera
Rodríguez: y, entre otros, concedió la realización de la pericia solicitada por los
denunciantes (Fs. 27-29).

8. El 12 de mayo del :025 a las 06h52. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General (le este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica
anakarenorozcoQ, mai Iconi. con el asunto. ( ‘RITO ü,,,s, .\v. O6-2o25-TL’E
con tres (03) arch 1 \Os adj ‘ini os. Con el t hilo: ‘‘Es etilo — ‘ti u ,la LI? vil/e;,, T( E .s 1—
vrgnea.ncii que. una ‘ ez descargado, correspondió a un escil to en lina (01 ) loja firmado
electrónicamente por el señor Carlos Ednitmdo Vera Rodriguez y la abogada Ana Karen
Gómez Orozco. firmas que. lina VCZ xcii ticadas. son U idas: y, en calidad de anexos
dos (02) fo,as. mediante el cual el demiriciado señaló domicilio electrónico para recibir
notificaciones y designó abogada patrocinadora en la presente causa (Fs. 121—124).

9. El 12 de mayo del 2025 a las 07h00. se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribunal. un coree desde la dirección electrónica
anakarenoi-ozcoÑ 2mail,com. con el asunto: ltN( RITO 2 ( ‘t,u,’u \ o. 086—2025—T(.’E
con tres (03) archi’ os adjuntos. Cori e1 titulo: ‘Itsc,im sobdflt, ,,u/i,Ia,1 TC’E.dgned—
‘gt;ed.pIf que. una vez descargado. corrcspoiidio a un escrito en tres (03) fojas.
firmado electrónicamente por el señor (‘arlos Ednaindo Vera Rodríguez y la ahogada
Ana Karea Gómez Orozco. nicdiante ci cual, en lo principal. solicitó se declare la
nuLidad de todo lo actuado a partir del auto de admisión a trámite y se difiera la
aidiencia señalada para el 12 de mayo de 20258 las 10h00 (Es. 126-130).

10. El 12 de mayo de 2025 a las 0h30 el suscrito juez, en lo principal: 1) Declaro la
nulidad de todo lo actuado a partir del auto de admisión dictado el 04 de abril de 2025 a
las 08h00. es decir dc Fojas 27 a 120 inclusiVe. II) Admitió a trámite la dcnur!cia. iii)
Concedió rl dciiunçiado el término de cinco (05) días, para que conteste a la denuncia.
iv) Concedió la prueba pericial solicitada por la parte denuiciantc (Fs, 131-134 vta.).

II. El 15 de mayo de 2025 a ls 1 0h27, se recibió en la dirección clecirónica de la
Secretaría General de este Tribunal. el Oficio Nro. DP-DP17-2025-0205-O tirmado
electrónicamente por el abogado Mario Fernando C’e iI los Pácz, director provincial de
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la Defensoría Pública de Pichineha. mediante ci cual se designó al abogado Diego Jaya

Villaciés como delnsor público en la presente causa ( [ s. 156- 158).

12. El (6 de mayo de 2025 a las liii’ 9. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este lrihuial el (jticio-DPI’-2025-0667-OF. firmado

electrón icarnente por el abogado l-leiiry Orlando Gai hor Flores. director provincial de

Picliiiicha del Consejo de la Jiulicaitita. mediante e1 cual rcTnitio el listado (le peritos

acreditados en el área de Criniirialist ‘ca. especialidad InForniática y Telecomunicaciones

(Fs. 164-1h9).

13. El 6 de mayo de 2025. se realizó la diligencia de sorteo de peritos del listado

remitido por el director provincial ,dciiinislralivo de Pichincha del Consejo de la
Judicarura (Fs. 170-171

14. LI 9 de mayo del 2025 a las 19h59, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tribtinal. tu’ correo desde la dirección electrónica

anakarenorozco’a QmalIcoliI. con el asumo: (OVTEST-l(JU\ DLVL\(Í.4 . con un

(01) archivo adiunto que. una vez descargado. correspondió a un escrito en tres (03)

fojas.,fiiiado clectrónicainente por la abogada Ana Karen Gómez Orozco. mediante e1
cual l denunciando contestó a la deiiunciu (Fs 172—176).

15. LI 22 de ‘flavo de 2025 a las 1 0h00. se realizó 1i diligencia de posesión del

tecnólogo Pablo Edison Gallardo 1 lltscas. como perilo designado en la presente causa

(Fs. 177-179)

16. El 24 de nrnvo de 2025 a las 18h42. se recibió en la dirección electrónica
mvreacncalada.:h.rceuoh.cc, que pci-tcnccc a la ahogada Myrela Encalada Orellana.

servidora de este DespacIto, uit correo remitido desde (a dirección

e,impichiiicha.allardo(aniail.coni, con el asunto: “Re Perito .w,tecu/o Tribunal

Coníe,wiwo Elecunvi ccii un arcliio cii ioriiiato E’DE una vez descargado,

correspondió a un escrito en una U)!) thja. firmado eleetrónicamente por el teenólogo

Pablo Edison Callaido Illescas, perito designado en la presente causa, firma que. una

vez veriflcad:,, es válida Mediante dicho escrito. ci perito presentó su excusa para

emitir el informe técnico pericial correspondiente. alegando la causal número 3 del

artículo 28 dei Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial (Fs. 180—

182).

17. Mediante auto de 27 de mayo de 2025 a las 1 2h30, el suscrito juez, en lo principal:

i) COrriÓ traslado a la parte denunciante co’’ el escrito de contestación a la denunela

presentado por el señor (arlos Edmundo Vera Rodríguez: II) aceptó la exeusa

presentada por el señor Pablo Edison Gallardo Illescas, perito designado en la presente

causa; y, iii) señaló para el día jueves 29 de mayo de 2025 a las 10h00, la diligencia de
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posesión del señor Marco Aurelio Pazmiño Montaluisa. segundo perilo sorteado (Es.
183-185).

18. El 29 de mayo de 2025 a las t0h26, se recibió en la dirección electrónica
secretaria.ueneraV tce.gob,ec, que pertenece a la Secretaria General de este Tribunal,
un correo remitido desde la dirección pazm inopol iciaaob.ec. con el asunto: OFICIO
DE EX€’UÇA RESPECTO .4 LA M)i1F7C4(frV ( 4LS’A Mn ()86-2025-TC’E* con un

archivo en formato PDF que, una vez descargado. correspondió al Olicio Nro. PN-79-

DMQ-JCRIM-IFF-2025- 1342-OF. firmado electanwamente por el ingeniero Marco
Aurelio Pazmiño M.. jefe dc Informática Forense de la JZCR [Nt9.DMQ, lirnia que, una
vez ven flcada. es válida. Mediante dicho oficio, el ingeniero Marco Aurelio Pazi,iiño
presento su excusa para emitir el infónue técnico pericial conespondiente, alegando la
causal número 3 del articulo 28 del Reglamento de! Sistema Pericial [ntegral de la
Función Judiciali Es. 1 9X-200).

19. Mediante auto de 03 de junio de 2025 a las 09h30. el suscrito iuez aceptó la excusa
presentada por el ingeniero Marco Aurelio Paziniño M. jdb de informática Forense de
[a JZCRIM9-DMQ. perito designado deniru de la preen[e causa (Fs. 201-203).

20. El 05 de junio de 2025 a las 09h06. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Trihunjil, un coneo remitido desde a dirección
jona:han cuasouer.2233 hoimailcoin. con el asunto: It STIFJLr1CJ \ DE LA \O
rISÍSTFZV(7:I DEAJRO DL LA (1L.I .\RU ()N6-2’i25-T(’E con un archivo en
formato PDF que. una vez descargado. correspondió al Oiciu \ro. -00002. documento
sin firmas susceptibles de validación (Fs 214-216).

21. El 05 de junio de 2025 a las 09h12, se recibió en la dirección electrónica de la
Secretaria General de este Tubunal, uit correo neinhido desde la dirección
jonathaii cuasciuer.2233’i,hotmail.com. con el asunto: IL YIFI( A( ‘ídv DE LA .VO
ASISIE.VCL4 DL\7R() DE LA (lLS;i VRO 086-2025- T E, con un archivo en
formato PDF que. una vez descargado, correspondió al Oticio Nro. -00002, firmado
electrónicamcntc por el subtenien:e de policia Jonathan Alexis Cuisq[Lcr García. firma
que. ua vez ‘criticada, es válida. mediante el cual presentó su excusa para emitir el
informe técnico pericial correspondiente. alegando la causal número 3 del aitículo 25:

del Reglamento del Ssteiua Pericial Integral de la [-unción Judicial (Fs, 217-219.

22. Mediante auto de lO de junio de 2(125 a las 13h00. el sitscnto JILC? aceptó la excusa
presentada por el perito desiunado dentro dc la prcentc causa, subteniente de polic a
Jonatlian Alesis Cuáquer Garcia. Asimismo. señaló para el día miércoles 1 de junio

de 2025 a las 14h00. la diligencia de sorteo de perito, tomando en consideración el

De lii revisión dci <cg] a ‘ji cnt o del Sistema Peri ciii integral (le ] a Func ¡ J Lid CI 1, se observa que el
a rtíctilo que con ic nc las causal es de ex ciis’ co rrcspo Ld e a] nL’ mero 2
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listado remitido a este Despacho por el Consejo de la .Iudicatura de l’,chincha, el 08 de

alril de 2025 (Fs. 221-223).

23. El 1 1 de junio de 2025 a las 14h00. en teiieión a la disposkión prinicra del auto de

lO de junio de 2025 a las 1 h(l0. se cumplió con la diligencia de sorteo de pcr&o en

presencia del suscrilo juez y la sccr1: ria relatora de este Despacho CFs. 240).

23. Mediante arito de 13 de 111111(1 (le 2025 a as ¡1h00. el suscrito juez fijó la fecha para

la posesión de la perito sorteada dentro de la pi-esente causa y di finé la realización de la

audiencia oral única de prueba y alegatos (Fs 241—243 ‘da).

25. El ¡6 de junio (le 2025 a las 1 7hOS. se rccibó en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un correo remitido desde la dirección fig
carlos go ve soti zQ, l lot 1 u’ i 1 con, con el asti nto: ‘

[)()çjvJj;pjJ7fO
. con un a clii vn en

formato PDF que. tilia vez descargado. correspoiidio a un (01) escrito en una (01) foja

suscrito por los señores Anuro 1 Escala Varas y Jimmy Antonio Cañarte Castillo.

firmas que por su formato no son susceptibles de validación. Y firmado

electrónicamente por el ahogado Carlos Anihal Goyes Ortiz. en calidad de patrocinador

de los dcnancianles. f5rma que, una vez ven Iicda. es válida. mediante e1 cual desisten

de la presente causa IFs. 257-259).

De coniormidad con lo pre isto en el articulo ¡78 del Reglamento de Trámites del

Tribunal (‘oitencioso Eleetorjil. DISPONGO:

PRI MERO.- Que los señores Arturo Jose Escala Varas y Jimmy Antonio Cañarte

Caat i lo, comparezcan personal mente, acompañHdos de sil ahogado piltroci nador. ci día

jueves ¡9 de junio de 2025 a las 1 1h00 a este Despacho. ubicido en el sexto piso del

inmueble del Ti-ihunal Contencioso Elccloral, situado en las calles Juan León Mero N2-

152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de Quito. a fln de reconocer la jimia y rúbrica

del escrito de desistimiento. De no concurrir. se entenderá como no presentado y este

juzgador continuará con el trámite con-espondiente.

SEG[J N DO.— Suspender la diligencia de posesión (le la perito designada dentro (le esta

causa. señora Mónica del Rocio Roiiiero Pazmiño, [ijada para el miércoles ¡8 de junio

de 2025 a las 0h00.

TERCERO.— Notitiqacse co’] el contenido del presente auto, en las direcciones

electrónicas señaladas para el efecto:

3.1. A los denunciantes. señores Arturo José Escala Varas y Jimmy Antonio Cañarte

Castillo. Así como en la casilla contencioso electoral Nro. 141.

2 Ver acta dc sorteo constante a tbja 240 y ‘a dci expediente electoral.
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3.2. Al denunciado, señor Carlos Edmundo Vera Rodríguez. Así como en la casilla

contencioso electoral Nro. 047.

3.3. A la señora Mónica del Rocío Romem Pazmiño, perito designada en la presente
causa.

3.4. Al doctor Diego Jaya Villacrés. defensor público.

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny 1oyo Pacheco secretaria relatora de este

Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional www . (ce. aob.ec

CÚMPLASE Y NQTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL

ptra fines ¿e LCYr
/

SCifl/A /
Pacheco . /

A RELATORA

Lo
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